
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

    

Referencia:                       Impugnación de paternidad.  

Demandante:                   Nelson David Martínez Martínez  

Demandados:         Edilse Wilches Martínez   

Radicación:                      2018 – 00050  

 

 

Visto el anterior informe de secretaría el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

PEÑON –CUNDINAMARCA, allegó la devolución del despacho comisorio 

número 004 –2020 debidamente diligenciado.  

 

Por conducto de la secretaria requiérase al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que, de manera inmediata, 

remita el resultado de la diligencia de exhumación a los restos óseos de 

quien en vida respondía al nombre de NELSON MARTÍNEZ TRIANA 

(Q.E.P.D.), ubicado en el Cementerio El peñón de Cundinamarca 

practicada el día martes veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte 

(2020) y la toma de las muestras para YONATAN ARLEY MARTÍNEZ   

WILCHES, NELSON ESTEBAN MARTÍNEZ WILCHES, el día jueves 29 de  octubre  

del 2020, para el proceso de la referencia.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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